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RE: 005308 SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL - J4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
RAD. 08001315300420180017300

Desde Juzgado 04 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 30/01/2025 10:10 AM
Para liliana.lopez <liliana.lopez@padillacastro.com>

Cordial saludo.
Se informa que el despacho JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA ha compartido a
través del Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Rama Judicial, el expediente:
08001315300420180017300, con destino al correo Liliana.lopez@padillacastro.com

Cordialmente,
SGDE – Rama Judicial

Así mismo, se le informa que el proceso se encuentra público, por lo que puede ser
consultado desde la consulta publica https://siugj-
sgde.ramajudicial.gov.co/consultas-externas/
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA

SEÑOR USUARIO, TENGA EN CUENTA QUE:
TODO DOCUMENTO QUE PRETENDA ANEXAR AL PROCESO DEBE SER APORTADO EN

FORMATO PDF.
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:30 AM a 4:00 PM. 
A través de la plataforma TYBA  usted puede consultar las actuaciones proveídas en los procesos de su

interés, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_IN
STANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_P
ublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_a
vanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCateg
oria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE

_qOzzZevqIWbb_idDespacho=7567903

Podrá también consultar los estados publicados por el Juzgado con el
siguiente codigo.
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Su opinión es muy importante, ayúdanos
 a mejorar diligenciando esta breve encuesta
https://forms.office.com/r/YQQn2Dpgts

De: Liliana.lopez@padillacastro.com <Liliana.lopez@padillacastro.com>
Enviado: jueves, 30 de enero de 2025 9:52 a. m.
Para: LINA MARÍA BRICEÑO LEÓN <notificaciones@padillacastro.com>; Juzgado 04 Civil Circuito - Atlántico -
Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: karolximena manjarez lopez <dependiente@padillacastro.com.co>
Asunto: 005308 SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL - J4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA RAD.
08001315300420180017300
 

No suele recibir correo electrónico de liliana.lopez@padillacastro.com. Por qué es esto importante

Buenos días respetados Señores,
 
Solicito importante colaboración y teniendo en cuenta el reconocimiento en audiencia de mi
condiciones de apoderada de la llamada en garantía CONFIANZA S.A. se me remita por este
medio y de manera directa LINK de acceso al expediente de este proceso.
 
Agradezco su colaboración y comprensión,.
 
 
Cordial Saludo,
 
Liliana López Diaz
Abogada Cali

   

www.padillacastro.com
www.padillacastro.com.co

 

Calle 6 Norte # 2N-36 Oficina 411

Edificio Campanario

Celulares 3213226323 – 3115488749

Cali, Colombia

Carrera 10 #16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar

Celulares 3227350705 - 3232054409

Bogotá D.C., Colombia

 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN
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De: notificaciones@padillacastro.com <notificaciones@padillacastro.com>
Enviado el: jueves, 30 de enero de 2025 8:23 a. m.
Para: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Liliana Lopez Diaz -CALI- <liliana.lopez@padillacastro.com>; Omaira Stefania Sanchez Casas
<dependiente@padillacastro.com.co>
Asunto: 005308 SUSTITUCIÓN DE PODER Y LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL - J4 CIVIL DEL CIRCUITO DE
BARRANQUILLA RAD. 08001315300420180017300
Importancia: Alta
 
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.
 
Proceso         Verbal de EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ Y OTROS contra CLINICA GENERAL DEL

NORTE Y COOMEVA EPS EN LIQUIDACION (HOY LIQUIDADA) LLAMADA EN
GARANTIA: SEGUROS CONFIANZA S.A

Radicado      08001315300420180017300
ASUNTO         SUSTITUCION DE PODER Y LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL
 
WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
91.473.362 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional
número 98.686 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de
la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA me permito manifestar que
SUSTITUYO el poder a mí conferido a la doctora  LILIANA LOPEZ DIAZ, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.617.530 de Cali, abogada en ejercicio y
portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 del Consejo Superior de la Judicatura.
 
Sírvase señor Juez reconocer personería, a la apoderada sustituta, con las mismas facultades a
mí conferidas.
 
Respetuosamente Solicitamos:
 

1.       Nos sea compartido el LINK de acceso al expediente digital
dentro del presente asunto, agradecemos que el link deje
ingresar sin validación de correo, ya que el anterior link que
envió el juzgado no permite el acceso para visualizar el
expediente digital.

 
Solicito respetuosamente que para efectos de notificaciones al suscrito favor direccionarlas al
correo electrónico  notificaciones@padillacastro.com   y por favor copiar
dependiente@padillacastro.com.co 
 
Atentamente,
WILLIAM PADILLA PINTO
C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga
T.P. No. 98.686 del C.S. de la Judicatura

    Carrera 10 # 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar
Conmutador 6013905089
Celular 3232054409
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www.padillacastro.com
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Bogotá D.C., Colombia
 
Calle 6 Norte No.2N-36 Oficina 411 Edificio Campanario
Celulares 3213226323 – 3115488749
Cali, Colombia
 
BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN
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Outlook

Notificación Compartido Externo

Desde Notificaciones Sistema Gestión Documental Electrónica - Nivel Central
<notificacionessgde@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Jue 30/01/2025 10:08 AM
Para Juzgado 04 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

Se informa que el despacho JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA ha compartido a
través del Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Rama Judicial, el expediente:
08001315300420180017300, con destino al correo Liliana.lopez@padillacastro.com

Cordialmente,

SGDE – Rama Judicial

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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